
www.derecho.unam.mx

www.juridicas.unam.mx
www.derecho.unam.mx


R E S M A S  BIBLIOGRAFICAS 191 

la obra fue el relativo al régimen del llamado mar territorial, cn la actualidad 
(marzo de 1958) objeto de una nueva conferencia internacional en Ginebra, bajo 
10s auspicios de las Naciones Unidas, con el deseo de encontrar una solución que 
ponga término a las grandes discrepancias existentes en cuanto a su extensión,' desde 
las clásicas tres millar, insuficientes hoy en día, a las doscientas quc con notoria 
exageración se arrogaron Cbilc, Perú y Ecuador en virtud de la declaración dc 
Santiago (agosto de 1952), sin duda porque tienen por delante la inmensidad del 
Océano Pacifico, en lugar de asomarse al Mediterráneo, al Caribe, al  Mar Rojo 
o al Golfo de México. No fue posible llegar en la reunión que comentamos a un 
verdadero acuerdo, tanto porque el adoptado' dejaba, cn realidad, lar cosas como 
cstaban' y subsistentes, par tanto, los motivas de rozamiento,' como porque el asun- 
to examinado rebasaba cl cuadro continental americano, para revestir los caracteres 
de preocupación universal. 

Además, el modur operandi del Consejo Interamericano de Jurisconsultos no es 
el más recomendable para obtener rrsultados satisfactorios, en  este ni en ningún otro 
problema juridico importantc. Deja, en efecto, muchisimo que descvr en varias 
direcciones: a) por móviles politicos que quizás no interesen a todos las paises ame- 
ricanos en la misma medida que a uno de cllos (tan celoso defensor del coto ame- 
ricana, como resuelto a ingerirse en cualquier otra parte del mundo, sea o no grata 
en ella su presencia, desde Corea a España), sus reuniones pccan, en el terreno 
jurldico, de un estrecho y nocivo contincntalisrno,' que frustra roluciones más am- 

' Tres. cuatro, cinco, siis, nurvr o doce millas, sc&n los Estados, abstracción 
hecha de Iss doscientas de Ecuador, PrrÚ y Chile. Acerca del mar territorial y dzl 
zócalo submarino, vénnse, por rjernplo, los trabajos de Azcárraga y Bustamantc, 
Los derechos sobre In plataforma submarina ( e n  "Revista Española de Derecho Inter- 
nacional," 1949, vol. 11, núm. I, pp. 47-99), y de Kunr, La plataforma continental: 
nueiio derecha internacional "in fieri" (cn  "Revista de la Facultad dc Dcrcclio de 
México," 1g53, núm. 10, pp. 207-225). 

a Consistente en autorizar a cada Estado para que delimitc "su mar territorial 
basta limitis razonables, atrndicndo a factores gcogrUicos, gcológicos y biológicos, 
asi como a lar necesidades económicas de su población y a su seguridad y dcfenra" 
( o b .  cit., p. 63) .  

* Drmostración al canto, 11 reunión que al poco tiempo hubo dc celebrarse cn 
Ciudad Trujiilo paro examinar de nuevo cl probiima, sin que tarnpow en ella se 
lograsc resolverlo (véase en cl "Bolctiii dcl Instituto de Derecho Comparado dc 
México," 1956, núm. 27, pp. 305-6, ln información titulada Conferencio especiali- 
:oda interornericaaa sobre preservociún d e  los recurioi naturalei: plataforma submo- 
rina y aeuas del mar) ,  y la susodicha de Ginebra, en la que hasta el momento de 
escribir estar líneas (20 dc marzo d r  1958) tampoco se ha logrado resultado po SL~LVO.  ' ' 

Bastc ricardur los frccucntrs incidentes que la prsca del camarón origina cntrc 
las flotillas prsqueras iiortr~arncricanas y las vutoridadcs navales mexicanas, como 
consecucncin dc no rcconoccr los Estados Unidos más que lar tradicionales tres 
rniilas y haberse rcsemado México, en cambio, nueve. 

" Véase: rl  dictamen qur a peticibn del Instituto Mexicano de Derecho Com- 
parado cmitimos acerca del Informe que sobre "Uniformidad de la legislación rcla- 
tiva a la coopcrvción internacional en procrdimientos judiciales" formuló el Comité 
Jurídico Interamericano como secucla d r  la Primera Reunión del Consejo Inter- 
americano de Jurisconsultos, efectuada en Río de Janeiro en maya-junio de 1950: 
figura cn el Bolctin del Instituto, 1953, núm. 18, pp. 206-11, bajo el titulo (no 
redactado por nosotros) dc Comité Juridico Interamericano: cooperación internncio- 
nal en  matirio de procedimientoi judiciales (Asirtertcio judicial internacional). 
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